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ACTA 06/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

En la ciudad de Ushuaia a los 05 días del mes de septiembre del año 2017, siendo la hora

12:45, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo

GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPIF, Silvio BOCCHICCHIO por EcoS, Juan Manuel
ROMANO por la UCR y Juan Carlos PINO por el FPV. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados. 	

. A:SUN ICIAD OBSERVACIOÑES,

1048/2017 Laura González
La señora Laura González remite documentación
presentada	 en	 la	 Municipalidad	 con	 relación	 al
vuelco acaecido el día 21 en la intercesión de calle
Yown y Onas, solicitando su intervención,

Dictamen	 Fínal: Se	 aconseja
DE

al	 DEM
enviar	 MINUTA
COMUNICACIÓN
adjuntando asunto.

Convalidan Los Presentes

973/2017 Lucio Gabriel
Espinosa

El	 señor	 Lucio	 Espinosa	 solicita	 solucionar	 la
división del terreno l del predio ubicado en la Sección
D, Macizo 84, Parcela 17.

-

Dictamen	 Final	 (Mavoría):	 Se
aconseja remitir las actuaciones a
la	 Comisión	 de	 Información	 y
Debate Ciudadano.

Convalidan
PINO
AYALA
ROMANO

Dictamen	 Final	 (Minoría):	 Se
aconseja	 enviar	 MINUTA	 DE
COMUNICACIÓN	 al	 vecino
informándole	 que	 debe	 iniciar	 el
trámite en Obras Privadas.

Convalidan GARRAMUÑO
BOCCHICCHIO

953/201_. 1 Sr. Intendente
M unicipal

Remite respuesta a Resolución CD N:/' 2 9/20 7,

/
'

Dictamen	 Fina :	 Se	 aconseja
DE

al	 DEM
los puntos 

N° 229/2017.

enviar	 MINUTA
COMUNICACIÓN
insistiendo que responda
1 y 2 de la Resolución

Convalidan Los Presentes

"Las Is alvinas G 'arsrS wich del S. r y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ricardo	 RAM
Prosi	 omis

P nea r entoy0bsPu has
rante



"2017, aíio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Es COPTI

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

FIEL DEL 4NAL

Marcoe Me Ibr

Legala 3252
Cenceja Detiberente

U TO

,

(CiAp TEMA	 OBSERVACIONES

926/2017 Héctor Tejeda

El señor Héctor Tejeda solicita excepción al artículo
VII.1.2.1.2 y V.1.3.1	 del CPU y la subdivisión del
predio ubicado	 en	 la	 Sección	 J,	 Macizo 72
Parcela 9.

Dictamen	 Final	 (Mavoríal:	 Se
aconseja remitir las actuaciones a
la	 Comisión	 de	 Información	 y
Debate Ciudadano.

y Convalidan
PINO
AYALA
ROMANO

Dictamen	 Final	 (Minoríal:	 Se
aconseja	 enviar	 MINUTA	 DE
COM UNICACIÓN	 al	 vecino
informando	 al	 vecino	 que	 debe
iniciar el trámite en Obras Privadas.

Convalidan GARRAMUÑO
BOCCHICCHIO

918/2017 Bloque PRO
Proyecto	 de	 resolución	 r/interpelar a	 la	 señora
Gabriela Carolina Muñiz Siccardi. 	 Se resuelve mantener en comisión

para mayor estudio.

873/2017 Sr. I ntendente
Municipal

Remite	 Expediente	 DU-8800-2016	 r/solicitud	 de
excepción s/Ordenanza Municipal 3967 - Anexo
cerco perimetral, propiedad de la señora Mónica
Flores, nomenclatura catastral Q-5E-20.

Dictamen	 Final (Mavoría): Se
I, aconseja aprobar PROYECTO DE

DECRETO rechazando pedido de
excepción.

Convalidan
GARRAMUÑO
BOCCHICCHIO
AYALA
ROMANO

Despacho (Minoría): Se resuelve
mantener en comisión para mayor
estudio.
Convalida PINO

872/2017 Sr. Intendente
Municipal

Proyecto	 de	 ordenanza	 r/exceptuar	 del
cumplimiento de los artículo V.3.2 y VII.1.2.3.2 del
CPU a la parcela denominada catastralmente como
Sección G, Macizo 11, Parcela 1 f. (Expediente DU
1705-2017 - Celentano).

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
la Comisión de

Ciudadano.
las actuaciones a
Información y Debate

Convalida Los Presentes

865/2017 Sr. Intendente
Municipal

Sr. Intendente Municipal: Remite Expediente DU-
1672-2017 r/solicitud de excepción a los artículos Se resuelve mantener en comisión
V.1.3.1 y V3.2. del CPU, propiedad del señor Omar para mayor estudio.
Zapata (D-37-9).

862/2017 rti\ndente
Mu	 'cipal

\, ,

Remite Expedienté DU N° 1668-2017 r/solicitud de
excepción	 I artículo V.3.7 del 	 CPU,	 propietario
ITUPLE S	 , nomenclatura catastral F-1-15C.

Dictetien	 Final	 (Mayoría):	 Se
9 ons ja aprobar PROYECTO DE

¡DECR TO rechazando pedido de
/ excep ión.

Conl an	 ;
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Despacho (Minoría): Se resuelve
mantener en comisión para mayor
estudio.
Convalida Pino

821/2017 Sr. Intendente
Municipal

Proyecto de ordenanza r/establecer que, para el
ejercicio fiscal 2017, el valor del metro cuadrado
fijado en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal
N° 5055 será el vigente al mes de enero de 2017

Dictamen	 Final: Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan Los Presentes

817/2017 Bloque MPF

Proyecto de Ordenanza r/ Objeto. Reglamentar el
artículo	 56	 de	 la	 Carta	 Orgánica	 Municipal	 Y
establecer	 los	 lineamientos	 básicos	 para	 la
formulación de políticas de prevención y atención
sísmica.

Dictamen	 Final: Se	 aconseja
DEsancionar	 PROYECTO

ORDENANZA.

Convalidan Los Presentes

762/2017 Bloque FPV
Proyecto de ordenanza r/establecer un circuito de
bicisenda y running	 en la periferia de	 la	 Bahía
Encerrada.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

709/2017 Sr. Intendente
Municipal

Remite Expediente DU	 1466/2017 r/solicitud de
excepción al Código de Planeamiento, s/Art 7.7.2-
CE y OM 3005, L-56A-3i- Meneses Montaño.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

708/2017 Sr. Intendente
Municipal

Remite	 Expediente	 DU	 600/2017	 r/solicitud	 de
excepción de los ártículos V.1.2.1. y VII.1.2.1 .1. del
Código	 de	 Planeamiento	 Urbano,	 "D-30-8,
propietario Fernández Martin/Alfaro Aranguiz María
Laura.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

699/2017 Sr. Intendente
Municipal

Remite Decreto Municipal N° 878/2017 r/aprobar el
Convenio 11413 celebrado entre la Municipalidad y
la Asociación Civil Club Náutico Ushuaia con el
objeto	 de	 ceder	 a	 la	 asociación	 el	 uso,
mantenimiento y administración de una fracción
fiscal ubicada en la' Sección A.

Se	 resuelve enviar NOTA	 DE
COMISIÓN al DEM solicitando que
remita antecedentes del convenio.

686/2017
A

Sr. Intendente
Municipal

Remite	 Expediente	 DU	 865-2017	 r/solicitud	 de
excepción al Código de Planeamiento Urbano y a la
Ordenanza Municipal 2372 para la parcela A-72-1L,
ocupante Hard RoAk Ushuaia S.A.

Despacho (Mavoría): Se resuelve
mantener en comisión para mayor
estudio.

Convalidan
PINO
AYALA
ROMANO

Dictamen	 Final	 (Minoría):	 Se
aconseja aprobar PROYECTO DE
DECRETO rechazando pedido de
excepción.

Convalidan ' RRAMUÑO
BriCCHICCHIO

54/2017 Barrio la Cima
El señor Pedro Fernández, 	 referente del 	 B° La
Cima,	 solicita se designe nombre a la calles y
pasajes del barrio (adjuntan propuesta de nombres)

Se re	 elve ma tener en comisión
para	 ayor e	 udio.

.--
II»'t•11/201 lo Díaz

El	 señor	 Issac	 Cirilo	 Díaz s	 c .	 excepción	 al
Cent	 d	 R siden	 s	 rmos n es	 dt	 la
Orde	 n	 13 2	 46

resuve	 enviar NOTA	 DE
CO	 SIÓ	 al	 CoPU	 solicitando
opinión "	 ica.
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605/2017 Sr.Claudio Juárez

El señor Claudio Juárez solicita se materialice la
compensación a su favor mediante la cesión de las
superficies desafectadas en el artículo 4°, incisos 1)
y 2) de la Ordenanza N° 3741.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
enviar	 MINUTA	 DE
COMUNICACIÓN	 a	 DEM
remitiendo antecedentes para que
resuelva la situación.

Convalidan	 Los Presentes

562/2017 Bloque FPV

Proyecto de ordenanza r/desafectar una superficie
de 780 m2 de la reserva natural Ordenanza 3123,
identificada	 catastralmente	 como	 Macizo	 84A,
Sección B.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.
Convalidan	 Los Presentes

415/2017 Hugo Lorenzo
El señor Hugo Lorenzo reitera solicitud efectuada
mediante asunto 162/2017 r/desafectar parcela y
que se abra el pasaje Chaco.

Dictamen Final: Se aconseja giro a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan	 Los Presentes

378/2017 Bloque MPF
Proyecto de Resolución r/solicita al DEM informe
referida al proyecto y construcción de la avenida
que vincula la calle Facundo Quiroga y Yaganes

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

357/2017 Bloque MPF

Proyecto	 de	 Resolución	 r/solicitar	 al	 DEM
información referida al permiso de uso aprobado
por Decreto Municipal 	 N°	 1969/2014, 	 celebrado
entre la Municipalidad de Ushuaia y la Agencia dé
Administración de Bines del Estado.

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información y Debate Ciudadano.

Convalidan	 I Los Presentes

352/2017 Lelia Bibiana Suarez

La señora Lelia Bibiana Suarez amplia el pedido
que fuera	 realizado	 mediante Asunto	 343/2017
dado	 que	 desde	 la	 Dirección	 de	 Cementerios,
además	 de	 comunicarle	 que	 debía	 solicitar	 la
pertinente autorización ante esta dependencia para
acceder a una pancela en el Cementerio Antiguos
Pobladores,	 en	 virtud	 a	 lo	 establecido	 en	 la
normativa en vigencia, se le informó que existen
parcelas disponibles, lo cual no quedó explícito en
la nota antes mencionada.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

344/2017 Jorge Gómez
El señor Jorge Gómez solicita se designe Ebe-:
Nezer a la calle ubicada en Sección G, Macizo 170,
Parcela 9, Altos del Oshowia, para poder acceder al
servicio de gas.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

343/2017 Lelia Bibiana Suarez
La señora Lelia Bibiana Suarez solicita autorización
para	 acceder a	 una	 parcela en	 el	 Cementerio
Antiguos Pobladores en el marco de la Ordenanza
4735.

Se resuelve mantener en comisión
Para mayor estudio.

281/2017 I que FPV 
Proyecto de Ordenanza r/establecer con carácter
obligatorio la instalación de baños públicos en las
entidades bancarias habilitadas en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia

Dicta	 n	 Final:	 Se	 aconseja
re	 tir a	 RCHIVO.

ronvaliOan	 Los Presentes
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274/2017 Juan Felipe Gancedo

El señor Juan Felipe Gancedo solicita se extienda
la autorización mediante O.M. 3976 y 4455 al uso
"depósito de máquinas útiles materiales y maquinas
viales" en la parcela ubicada en Sección J, Macizo
36, Parcela 1

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
la Comisión de

Ciudadano.
las actuaciones a
Información y Debate
Convalidan Los Presentes

263/2017 Colegio Público de
Abogados Ushuaia

El señor Martin Muñoz, presidente del Colegio de
Abogados, solicita la desafectación de un sector del
predio	 ubicado	 frente	 al	 edificio	 de	 tribunales,
ubicado	 en	 calle	 Congreso	 Nacional	 502,	 con
destino	 a	 la	 construcción	 de	 una	 playa	 de
estacionamiento.

Dictamen	 Final: Se	 aconseja
DE

al	 Colegio	 de
el	 Proyecto

enviar	 MINUTA
COMUNICACIÓN Abogados remitiendo
Aprobado.

Convalidan Los Presentes

256/2017 Cauquenes S.A

El	 señor	 Gabriel	 Rayes	 remite	 los	 convenios
recíprocos de actividades náuticas firmadas entre
Cauquenes S.A y las Instituciones Club Náutico de
Ushuaia y AFASyN.; y solicita que se habilite a la
empresa Cauquenes SA a construir el muelle que
fuera solicitado oportunamente.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

234/2017 Sr. Intendente
Municipal

Remite Expediente DU 8493-2016 r/solicitud de
excepción al Código de Planeamiento Urbano sobre
FOS,	 estacionamiento	 y	 retiro	 frontal	 para	 la
parcela F-1A-3a, Ernesto Lavori.

,

Dictamen	 Final	 (Mayoría):	 Se
aconseja aprobar PROYECTO DE
DECRETO rechazando pedido de
excepción.

Convalidan GARRAMUÑO
ROMANO

Dictamen Final (Minoría): Se
aconseja sancionar PROYECTO
DE ORDENANZA.

Convalidan PINO
BOCCHICCHIO

Despacho (Minoría): Se resuelve
mantener en comisión para mayor
estudio.
Convalida AYALA

233/2017 Sr. Intendente
Municipal

Proyecto de ordenanza r/establecer para la parcela
denominada	 catastralmente	 como	 Sección	 L,
Macizo 9A, Parcela 1E los indicadores urbanísticos
establecidos en el Anexo I que corre agregado a la
presente.

Se	 resuelve	 enviar	 NOTA	 DE
COMISIÓN	 invitando	 al	 DEM
solicitando que informe respecto a
la	 reunión	 mantenida	 con	 los
vecinos.

228/ 4	 '4 Sr. Intendente
Municipal

Remite Decreto Municipal N° 432/2017 r/aprobar el
Convenio de Concesión de Uso de un Espacio de
Dominio Público, registrado bajo el número 11256,
celebrado	 entre	 la	 Municipalidad	 y la	 empresa
DEARR S.R.L, con el objeto de ceder para su uso
exclusivo, conservación y custodia una fracción de
espacio verde de 795 m2 en_lágázle_láJ-113A-01.

Dictamen	 F nal:	 Se	 aconseja
remitir a A	 HIVO.

1 i
..oF:	 . Los Presentes
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124/2017 Bloque MPF
Proyecto de Ordenanza r/regular la actividad de
construcción,	 instalación,	 registro,	 conservación,
asistencia	 técnica	 y	 control	 de	 equipos	 de
transporte vertical e inclinado.

Se resuelve mantener en comisión
Para mayor estudio.

80/2017 Bloque MPF

Proyecto de ordenanza r/declárese Reserva Natural
de la ciudad de Ushuaia a la zona ubicada en la
sección E, que comprende las parcelas E - 17-9; E-
18-3, 16, 17 y 30; E-20-11; E-97-1 y E-8-14 y 16.
(Barrio Ecológico)

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

14/2017 Secretaria de Habitat y
Ord. Territorial

La Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial
remite	 res puesta	 a	 la	 nota	 de	 comisión	 de
Planeamiento y Obras Publicas número 17/2017.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

2009/2016 Bloque FPV

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/ crear una	 Reserva
Natural	 Urbana	 en	 el	 Barrio	 Ecológico,
extendiéndose a los Barrios Bosque del Faldeo y La
Colina, que signifique un espacio protegido para
sostener su condicián de origen.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1962/2016 Bloque FPV
Proyecto de Ordenanza r/ disponer la creación de
una plaza en la intersección de la calle Aldo Motter
y Karukinka Norte.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1931/2016 Ana	 Antonelli,	 Maria
Borla y Adriana Storni

Las señoras Ana Antonelli, María Borla y Adriana
Storni	 solicitan	 -que	 se	 dé	 tratamiento	 al
anteproyecto que adjuntan r/a la creación de la
Reserva Natural Urbana Barrio Ecológico

s e resuelve man	 en comisióntener
para mayor estudio.

1854/2016 Bloque FPV
Proyecto de Ordenanza r/ desafectar los terrenos
ubicados en la intersección de la calles Rio Ewan y
Rio Almanza, del Barrio Pipo a fin de construir una
plaza, cuyo proyecto se adjunta

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1699/2016 Bloque FPV
Proyecto de ordenanza r/autorizar en la ciudad de
Ushuaia	 la	 utilización	 de	 técnicas	 constructivas
sustentables para la construcción.

Se resuelve reiterar NOTA	 DE
COMISIÓN al CoPU.

1686/2016 Bloque FPV

Proyecto de orderanza r/disponer la creación de
una	 plaza	 en	 la	 intersección	 de	 las	 calles
Constitución Fuegyina y Fuegia Basquet, que será
reconocida	 con	 cl	 nombre	 Juana	 Azurduy	 de
Padilla.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

15 8/2016 Bloque FPV
Proyecto de Orderanza r/ designar con el nombre
Presidente	 Nestor	 Kirchner	 a	 la	 calle	 Que	 se
extiende desde calle Yaganes hasta el límite con la
sección F.

Se esuelvrnantener en comisión
p.ra may	 estudio.

/2016 Vecinos Identidad
e\ guina
,

La comisión Vecinal Identidad Fueguina solicita se
exceptúe al barrio Identidad Fueguina ubicado en I
Sección	 J,	 Macizos	 A,B,C,	 de	 la	 Resolució
299/2012, Decreto Municipal 1162, que no permit:n
la construcción de\muro di 	 orio de ma	 •os - ri .4

res elve	 reiterar NOTA	 DE
comi	 élN al CoPU.

..._	 ___..	 7-______
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1466/2016 Bloque FPV

Proyecto	 de	 ordenanza	 r/instruir	 al	 DEM	 el
ensanchamiento de ambas márgenes de la calzada
denominada actualmente avenida Hipolito Yrigoyen
en el tramo ubicado desde la tranquera hasta la
rotonda del Aeropuerto Malvinas Argentinas

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1450/2016 Sr. Intendente
Municipal

Tratamiento	 en	 Segunda	 Lectura:	 Proyecto	 de
ordenanza r/ratificar el Decreto Municipal 1030/16,
mediante el cual se aprueba el Convenio de Uso,
Conservación y Custodia 10465, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la firma Hormix S.A

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1287/2016 Dirección Provincial de
Org. Juveniles

La	 Dirección	 --Tovincial	 de	 Organizaciones
Juveniles solicita se designe con el nombre "Plaza
de la Juventud" al espacio verde circundante a la
plaza 2 de Abril.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1235/2016 Lezcano Carlos

El	 señor	 Lezcano	 Carlos	 solicita	 excepción	 al
Código de Planeamiento Urbano y/o Edificación del
área R1 (Residencal Densidad Media) para ampliar
la actual superfick dedicada al mantenimiento de
vehículos y venta de repuestos multimarcas

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

986/2016 Mariano Leguizamón

El	 señor	 Mariano	 Leguizamón,	 director	 de	 la
Escuela Provincial Municipal Los Alakalufes, solicita
anexar	 al	 terreno	 de	 la	 escuela	 el	 predio
identificado como Sección E, Macizo 18, Parcelas
16 y 18, el cual es utilizado desde el año 2005
como espacio de esparcimiento y recreación de loá
alumnos

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

969/2016 Adolfo Imbert

El	 señor	 Adolfo	 Imbert	 solicita	 el	 cambio	 de
indicador urbanístico de los predios identificados
según catastro como sección J, Macizo 37, Parcela
5 y Sección J, Macizo 37, Parcela 3.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

852/2016 Bloque PRO
Proyecto de orderanza r/incorporar el artículo 485
al Anexo I de la Ordenanza 1494, designando el
nombre de Armada Argentina a la calle ubicada en
Sección E, Macizo 30, Parcela 2.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

489/2016 Carlos Raso

El señor Carlos Raso, presidente de Sulfaniquel
SA, solicita se trat3 el proyecto de ordenanza que
adjunta r/a autoriz.1 r al propietario de la parcela la,
macizo 88, sección F, a la ocupación parcial del
pasaje peatonal.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
enviar	 MINUTA	 DE
COMUNICACIÓN al DEM para que
analice la factibilidad del proyecto.

Convalidan	 os Pr sentes

466/20 6 Bloque UCR

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/Establecer	 para	 los
predios	 de	 E-19-2,	 H-44-1 a	 y	 F-65-7	 las
restricciones que se detallan y que deberán formar
parte de las escrituras traslativas de dominio.

,, „,
Se resuelvé mant- er en comisión
para may/or estudio.

/

Proyecto de Ordenanza r/ a establecer el proceso
de asignación de nominación a todo barrio, calle o
vía	 de	 comunicadón	 terrestre	 dentro	 del	 ejido
urbano.	 .

"--	 '"\--(\'—

stly re	 elve mantener en comisión
ppra m.	 estudio.

—t.
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Obras Públicas

AS UNTO„

1.-

INICIADOR ,, - OBSERVACIONES

401/2016 Sr. Intendente
Municipal

Remite	 Expediente	 DU-5339-2014	 r/solicitud	 de
excepción al CPU, "D-79-2 — Fernández s/Parcela
mínima", con Informe Dpto. E.y N. N° 39/2014 de la
Dirección de Urbanismo y Acta N° 167 del Co.P.U.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

973/2015 Garramuño Ricardo
El	 señor	 Ricardp	 Garramuño	 solicita	 pronto
despacho en relact;5n al Asunto 752/2015.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

840/2015 Catá Norberto
El señor Catá Norberto solicita que se denomine
con el nombre "Atmada Argentina" a la calle que
une Facundo Quiroga con Yaganes.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

824/2015 Sr. Intendente
Municipal

Proyecto de Order anza r/establecer para la parcela
identificada como.Sección C, Macizo 11, Parcela
24, los indicadore:,, urbanísticos establecidos para
la zonificación CE - Central. (Exp. DU 7632/2015
Sindicato de Profesionales de la Salud)

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

753/2015 Bloque PSP

Minuta de Comunicación dirigida al SIM solicitando
promueva la Declaración de Utilidad Pública sujeta
a	 expropiación,	 los	 inmuebles	 identificados
catastralmente como J-36-3, J-37-3 y J-37-5, a
efectos de la producción de suelo urbano.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan	 I Los Presentes

749/2015 Yuri Andrushchak

,
La señora Andrushchak y el señor Kolomiyets

remiten Nota 143/2015 DU, dirección de urbanismo,
mediante la cual ,se les sugiere tramitar ante el
Concejo	 Deliberante	 el	 proyecto	 que	 denomina
Plaza Rusia.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
enviar	 MINUTA	 DE
COMUNICACIÓN	 al	 DEM
consultando si se ha realizado el
padrinazgo.

Convalidan	 Los Presentes

745/2015 Curuchet Pedro

El	 señor	 Presidente	 del	 Club	 Náutico,	 Pedro
Curuchet,	 remite	 documentación	 para	 que	 el
Cuerpo	 analice	 aprobar	 el	 proyecto	 para
construcción sobre el muelle deportivo de la entidad
un	 edificio	 para	 desarrollar actividades	 náuticas
deportivas.	 -1

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

670/2015 Bloque FPV
Proyecto de Ordenanza r/denominar Presidente
Néstor Carlos Kirchner a la arteria que une por su
extremo noreste a la calle Facundo Quiroga con lá
calle Yaganes en su extremo suroeste

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

653/2015 Bloque UCR

_

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/los	 predios	 y	 las
propiedades inmuebles que para el desarrollo de
proyectos especiales o emprendimientos requieren
asignación	 de	 indicadores	 urbanísticos	 vigentes
establecidos	 en	 el	 CPU	 y/o	 la	 asignación	 de
indicadores	 urbpnísticos	 especiales,	 serán
gravadas con el tributo denominado Derecho de
Compensación	 por	 Asignación	 de	 Indicadores
Urbanísticos Espeliales.

.//Se resuelve/ mant 	 er en comisión
para may -I( estud' .

' 7
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Marcoe Meyer

Legale 3252
Cesceje Defiberimte

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

ASUNTO INICIADOR
,

OBSERVACIONES

557/2015 Sr. Intendente
Municipal

Remite	 Nota	 32/2015,	 Letra:	 ANAU,	 del
contraalmirante Carlos Aguilera, mediante la cual
solicita se ponga ek nombre "Armada Argentina" a la
arteria que vincula los sectores este y oeste de la
ciudad.

1

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

556/2015 Sr. Intendente
Municipal

Proyecto	 de	 Ord:enanza	 r/reservar	 el	 nombre
Armada Argentina ‘para la vinculación vial entre el
sector este y oeste de la ciudad, desde la calle
Yaganes al Oeste y la calle Facundo Quiroga al
este.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

512/2015 Bloque UCR

Proyecto de Ordenanza r/todo barrio, calle o vía de
comunicación	 terrestre	 dentro	 del	 ejido	 urbano
existente cedida al uso público debe contar con un
nombre asignado mediante ordenanza sancionada
por el Concejo Deliberante.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

425/2015 Bloque PAR

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/exceptuar	 del
cumplimiento del 	 ártículo VII.1.2.1.2., 	 Indicadores
Urbanísticos - Reiiro Frontal del 	 CPU al predio
ubicado en U-10-1, propiedad de la señora María
Alejandra Vega.

Dictamen Final: Se aconseja giro a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan	 Los Presentes

869/2012 Bloque PSP

Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la
Ordenanza	 Municipal	 N°	 3500,	 Parte	 Especial,
Anexo XVI, Gravamen por excepciones al Código
de Planeamiento Urbano.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar	 PROYECTO	 DE
ORDENANZA.
Las modificaciones dispuestas al
proyecto original, serán elaboradas
por e/ concejal Silvio Bocchicchio, el
cual	 entregará	 al	 secretario	 de
comisión.

Convalidan	 Los Presentes

868/2012 Bloque PSP

Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la
Ordenanza Tarifaria N° 3501, Parte Especial, Anexo
XVI	 Gravamen	 por	 Excepción	 al	 Código	 de
Planeamiento Urbano.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar	 PROYECTO	 DE
ORDENANZA.
Las modificaciones dispuestas al
proyecto original, serán elaboradas
por el concejal Silvio Bocchicchio, el
cual	 entregará	 al	 secretario	 de
comisión.

Convalidan	 / Los Pres ntes/	 I

Siendo la hor 14.20 se da por finalizada la presente reunión de ¿omisió Firman
presentes. 

misión
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Concejo Defiberante

de fa Ciudadde lishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 1048/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 60/2017.-

REFERENTE: La señora Laura González remite documentación presentada en la
Municipalidad con relación al vuelco acaecido el día 21 en la intercesión de calle
Yowen y Onas, solicitando su intervención.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planearnie
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja apro
DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 elstón AYALA

Ricardo GA	 MUÑO
Presidente d ornisión

Planeamiento y •ras P
Cone 'o Dei

TA

vr,12
• il;?9' ' 41.
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Concejo Detiderante

de la Ciudad de (Ushuaia

MUÑO
misln
s Públicas
ante

COWCWO DELIBMINTE

DE LA CIVDAD DE VS.7-1VAIA

911inuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y

por mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente

Municipal Dn. Walter Vuoto, en relación al asunto N° 1048/2017 del registro de nuestra
institución, mediante el cual la Sra. Laura González remite documentación presentada
en relación al vuelco acaecido el día 21 en la intersección de calle Yowen y Onas.

En tal sentido le adjunto a Ud. copia del mencionado asunto para ponerlo en
conocimiento.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"tus 1.1as	 •eorgius, Sandwich del Sur v	 trlie105 'ontinettutleN-, .+on v senín Irrc,111.1.,‘



Concejo Deliberante
de ta Ciudad de fUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

(Des pacho en Mayoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 973/2017.- EXPEDIENTE N°: 54/2017.-

REFERENTE: El señor Lucio Espinosa solicita solucionar la división del terreno del
predio ubicado en la Sección D, Macizo 84, Parcela 17.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Juar larios PINO
VOCAL:	 Ju	 anuel ROMANO
VOCAL:	 Gstín AYALA

Istu!, MulvinaN, Georghts, Sandv, h 1e1 Sur y ht• 	 n
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Cancejo Deriberante
de fa Ciudad de gishuaia

COW-CE10 DELIBEMYTE

DE CIVDAD DE VSHIMIA

SAWCIONA COWTVEW DE

OR,DENAWZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado catastralmente como
Parcela 17, Macizo 84, de la Sección D del ejido de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo
al croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°. - EXCEPTUAR a la subdivisión autorizada de la presente ordenanza, de
lo establecido sobre los retiros frontal y contrafrontal del artículo VII 1.2.1.2 del Código
de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139, respetando así mismo el FOS
y FOT de la zonificación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/2017.-

"Las Islas	 Georgius. Sundrvich del Sur y los 1 fielt p.	Non J serán	 4,entill
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Coneejo Diliberante
de Ciudad de Vshuaia

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría)

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 973/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 54/2017.-

REFERENTE: El señor Lucio Espinosa solicita solucionar la división del terreno del
predio ubicado en la Sección D, Macizo 84, Parcela 17.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja aprobar MINUTA
DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidán el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

91,1a
	 :—Var fos	 1 11

	 •,nj, A,'—fri
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Cotteejo Defiberante

de Ciudad de ushuaia

R AMUÑO
Cornislán
bras Públicas
liberente

COSVCEJO BELIBEM9V-TE

CIIMAD(D 1)912illA

glinuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y por
mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Lucio Espinosa,
D.N.I. 21.141.388, en relación al asunto N° 973/2017 del registro de nuestra institución,
mediante el cual solicita solución para subdividir el terreno de su propiedad ubicado en
Sección D, Macizo 84, Parcela 17 de nuestra ciudad.

En tal sentido, le informo a Ud. que, de acuerdo a las disposiciones vigentes, el
trámite deberá iniciarlo ante la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de
Ushuaia, a los efectos que las distintas áreas técnicas tomen intervención en el análisis
de lo peticionado y eleven posteriormente los informes correspondientes a este cuerpo
deliberativo.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

aN 1“í;s..11n Ii pin1'N. (ieorgiu.s„S'amluirh de
	

lfl	 Udoi ,	 ;



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Tishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 953/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 120/1997.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Remite respuesta a Resolución CD N°
229/2017.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja aprobar MINUTA
DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

luu0 Ricardo A RAMUÑO
PresIden	 Cornisión

Planeamient Obras Públicas
Concolo ellborante

"Las Alas	 Geutwius..Si Iwich del Sur y losilieir Confinenturfes Nori v serán bizer ION"
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Coneejo Deliberante

de tir Ciudad de rUshuaia

ARR
e de Co
y

COMEJO DELIBEVI.NTE

DE LA CIVDAD q OSYWAIft

911inuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y por

mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente

Municipal Dn. Walter Vuoto, en relación al asunto N° 953/2017 del regístro de nuestra
institución, mediante el cual da respuesta a la Resolución CD N°229/2017.

En tal sentido, se reitera a Ud. el pedido efectuado en la mencionada Resol ción
en relación a los puntos 1 y 2, los cuales no fueron respondidos.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIóN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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Preeide
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Coneeja Deliberante
de fa Ciudad de flishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Mayoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 926/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 49/2017.-

REFERENTE: El señor Héctor Tejeda solicita excepción al artículo VII.1.2.1.2 y V.1.3.1
del CPU y la subdivisión del predio ubicado en la Sección J, Macizo 72 y Parcela 9.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente d
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actua
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisi
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastó AYALA

Rfiv, ItalvínaN, Calorgios. Sant	 ,Vc:Fyill,'s I I	 'ontilienralr,„
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Concejo Defiberante
de la Ciudad de ilshuaia

CaTICE10 DELIBEWAYIE

DEL4 CIVDAD DE VSYIVAIA

SAWCIMI CON. TVEMA BE

OWDEWATIZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado catastralmente como
Parcela 9A, Macizo 72, de la Sección J del ejido de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al

croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO N°2.- EXCEPTUAR a la subdivisión autorizada de la presente ordenanza,
de lo establecido sobre los retiros frontal y contrafrontal del artículo VII 1.2.1.2 del

Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139, respetando así mismo
el FOS y FOT de la zonificación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

r.k n 	 1;
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ANEXO I
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"2017, ario de13.5° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante

tfe fa Citufat f rUshuaia

D1CTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 926/2017.- EXPEDIENTE N°: 49/2017.-

REFERENTE: El señor Héctor Tejeda solicita excepción al artículo VII.1.2.1.2 y V.1.3.1

del CPU y la subdivisión del predio ubicado en la Sección J, Macizo 72 y Parcela 9.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja aprobar MINUTA
DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

‘A\J\JO C\A/)
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Dellerante

rfe fa Ciutfadde gisfivaia

COWCWO BELIBEMSTE

DE CIVDAD BE

itinuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y por
mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Héctor Tejeda,
D.N.I. 30.690.264, en relación al asunto N° 926/2017 del registro de nuestra institución,
mediante el cual solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano en los
puntos VII.1.2.1.2 y V.1.3.1, para la parcela ubicada en Sección J, Macizo 72, Parcela 9
de nuestra ciudad.

En tal sentido, le informo a Ud. que, de acuerdo a las disposiciones vigentes, el
trámite deberá iniciarlo ante la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de
Ushuaia, a los efectos de que las distintas áreas técnicas tomen intervención para
analizar lo peticionado y elevar, posteriormente, los informes correspondientes a este
cuerpo deliberativo.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

c rdoGA RAMUÑO
Pr sidente e Comisión

Pta e iento y Obras Públicas
oncej	 liberente

LaN	 GerTzius. Sandlidch del ,Sur y los Ilieins Continenuiles, %onr serán



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de

"Afíos del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

NOTA N°	 /2019.-
LETRA: C.y D. 	

REF: EXPTE.84/1993.-

USHUAIA,

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta la Resolución CD N° /2019,
dada en la 70 sesión ordinaria, correspondiente a la fecha 25 de septiembre de 2019,
por medio de la cual se acepta el veto total interpuesto por el Departamento
Ejecutivo Municipal, a través del Decreto Municipal N° 647/2019, de fecha 9 de abril
del mismo año, a la ordenanza sancionada en la segunda sesión ordinaria de fecha
20/03/2019, por medio de la cual se reserva el nombre Carlos Manuel Beban a la
arteria ubicada en la Sección D, Quinta 13A, Parcela 1 de la urbanización Carlos
Beban de la ciudad de Ushuaia.

`Las Islas Mahnnas, Georgias y Sandwich del Sur, son j, serán Argentinas"



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"Arios del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

NOTA N°	 /2019.-
LETRA: C.v D. 	

REF: EXPTE.84/1993.-

USHUAIA,

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta la Resolución CD N° /2019,
dada en la 7° sesión ordinaria, correspondiente a la fecha 25 de septiembre de 2019,
por medio de la cual se acepta el veto total interpuesto por el Departamento
Ejecutivo Municipal, a través del Decreto Municipal N° 647/2019, de fecha 9 de abril
del mismo año, a la ordenanza sancionada en la segunda sesión ordinaria de fecha
20/03/2019, por medio de la cual se reserva el nombre Carlos Manuel Beban a la
arteria ubicada en la Sección D, Quinta 13A, Parcela 1 de la urbanización Carios
Beban de la ciudad de Ushuaia.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich del Sur, souy serán Argentinas"



Concejo Deliberante

de fa Ciudad de (1.1shuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

(Despacho en Mayoría)

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 873/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 377/1996.-

REFERENTE: Intendente Municipal: Remite Expediente DU-8800-2016 r/solicitud de
excepción s/Ordenanza. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar PROYECTO DE DECRETO que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROM 0
VOCAL:	 Gastón AYALA

GA RAMUÑO
atente Cornislón

eamiento y ibras Públicas
,oncek, enberante
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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"LaN islas	 ("ieorgias S'a ndovie
	 Sa	 r	 ( onhineWales, nn /!Z /-

RIcard AR • AMUÑO
PresIden de onMsión

Piabeeeller4 y Ob s PúblIcas
tionoe Delib Me

COME30 DELIBERAYItE

DE LA CIIMAD BE TWIVAIA

myytcro DE DECRETO

ARTICULO 1°.- RECHAZAR en todos sus términos la solicitud de excepción a los
indicadores urbanísticos establecidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°
3967, por parte de la Señora Mónica Alejandra Flores, de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente DU-8800-2016 del registro de la municipalidad.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.

DECRETO CD N° 	 /2017.-
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA



Georgia	 .S'ur , Iíjj	 .W'rííJ , •jí

Convalida el presente según Acta 06/2017:

VOCAL:	 Juan Carlos PINO

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Uskuaia

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 873/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 377/1996.-

REFERENTE: Intendente Municipal: Remite Expediente DU-8800-2016 r/solicitud de
excepción s/Ordenanza. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
mantener el asunto EN COMISIÓN para un mayor estudio.



Concejo Defiberante
de Ciudad de uskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Mayoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 862/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 44/2017.-

REFERENTE: Remite Expediente DU N° 1668-2017 r/solicitud de excepción al artículo
V.3.7 del CPU, propietario ITUPLE SRL, nomenclatura catastral F-1-15C.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar PROYECTO DE DECRETO que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO	 ;
VOCAL:	 Gastón AYALA

	

RIcar	 RAMUÑO
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Planeami	 ras Pública
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

RIc	 RRAMUÑO
Pr dente e Condsln

Plane iento y bras Públicas
neolo 1 libersnle

DECRETO CD N° 	 /2017.-

COWCWO DELIBEMME

DE C/VDAD BE VSYWATA.

TROTECTO DE DEMETO

ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR en todos sus términos la solicitud de excepción al artículo

V.3.7 del Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 15c, macizo 1,

sección F, propiedad de ITUPLE S.R.L., de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente DU-1668-2016 del registro de la municipalidad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

as	 .'iandwieh del Sur y	 Nd.'d d



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante

de Ciudad de fUshuaia

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 862/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 44/2017.-

REFERENTE: Remite Expediente DU N° 1668-2017 r/solicitud de excepción al artículo

V.3.7 del CPU, propietario ITUPLE SRL, nomenclatura catastral F-1-15C.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
mantener el asunto EN COMISIÓN para un mayor estudio.

Convalida el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

"La%	 orgiw, Sandivici: del SIse 1?»,



Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gas • &YALA

RIc r
PrSS iente

Planea n	 0
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

iQ.2S.
• liflt

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 821/2017.- EXPEDIENTE N°: 688/1993.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de ordenanza r/establecer que, para

el ejercicio fiscal 2017, el valor del metro cuadrado fijado en el artículo 6° de la

Ordenanza Municipal N° 5055 será el vigente al mes de enero de 2017.-

SEÑORES CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remi Ir

el asunto a ARCHIVO.

iVily	Gporgius,. Sandwieh 	 r1 IoN he'
	

s t trált irrt,10t



Concejo Defiberante

de Ciudad de (11shuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
. .1-119r y Woria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

: 
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11:1: te.	 2.<5.0

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 817/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 244/2002.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Objeto. Reglamentar el artículo 56 de la Carta
Orgánica Municipal y establecer los lineamientos básicos para la formulación de
políticas de prevención y atención sísmica.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su
tratamiento en la Comisión de Información y Debate Cludadano de fecha 04 de
agosto del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA qu
adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Jua	 el ROMANO
VOCAL:	 G tón AYALA

Meardo 0A
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"2017. año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia

TVW.O.,1914ENTOS

El artículo 56 de la Carta Orgánica Municipal prevé la existencia de un "organismo

técnico que tiene a su cargo la formulación de políticas de prevención y atención

sísmica, estableciendo las condiciones técnicas sismoresistentes mínimas necesarias,

en las construcciones dentro del ejido urbano municipal". Así, se faculta al Concejo

Deliberante a dictar la normativa para crear este órgano técnico, con dos (2) objetivos

bien definidos: la Prevención sísmica y la Atención sísmica. En cuanto a la prevención
sísmica, existen dos aspectos a considerar: el riesgo estructural de las construcciones,

y la susceptibilidad de las personas en caso, de evento sísmico. Por otra parte, la

atención sísmica implica la elaboración de protocolos y la conformación de una red de

actores que contribuyan a atender a la comunidad en caso de sismo y, posteriormente,
a restablecer los sistemas y servicios.

El Reglamento Argentino para Construcciones Sismorresistententes — Parte I INPRES

— SIRCOC, Edición 2013, establece que el Territorio Nacional se divide en cinco (5)

Zonas Sísmicas de acuerdo con la peligrosidad sísmica existente en cada región. La

misma va de Grado 0: Muy reducida a Grado 4: Muy elevada. La ciudad de Ushuaia
tiene asignado el Grado 3: Elevada.

Actualmente, conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal 802 sancionada en

1991, en nuestra ciudad está vigente la versión INPRES- CIRSOC 103. Desde

entonces, la norma ha sido actualizada, por lo cual surge la necesidad de adecuar la

seguridad sísmica de la ciudad a las nuevas normas en vigencia.

Respecto de las estructuras, deben establecerse las normas sismorresistentes a las;

que deberá adecuarse toda construcción ejecutada dentro del ejido urbano, y controla
su utilización en la ciudad.

Además, es necesario e importante trabajar en la microzonificación is ca de I

Ciuda , e incorporarla al planeamiento urbano, de manera de establ er I zonas m

apt para urbaniza• on y p a implantación de estructuras vitales

uuo
(	 raii
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deiberante
de fa Ciudad de Illshuaía

Por otra parte, es fundamental trabajar sobre la concientización del riesgo sísmico en

los habitantes de Ushuaia, a través de acciones que lleguen a distintos sectores de la
comunidad.

He consultado sobre las experiencias existentes en otras provincias, destacando que

Mendoza y San Juan tienen Normas, Reglamentos, Decretos y Ordenanzas

Municipales, que hemos estudiado y analizado replicar las mismas adecuadas a
nuestra realidad.

También nos hemos reunido con algunos actores locales que pueden aportar sus
conocimientos y experiencias para lograr los fines buscados, pero considero que es
necesario continuar las reuniones de análisis con otros representantes de la comunidad

y autoridades del Municipio, las que es conveniente realizarlas en la o las Comisiones
respectivas.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares su acompañamiento al siguiente
proyecto de Ordenanza.

'La iíir rilvius (evJjus. Sww	 iidtriSur y	 iff	 tu:el	 on sc;•il:¿



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

COME30 DELIBEV4Wrn

CIIMAD DE VS7CVAIA

SAWCIOYA CO511- TVEWZA DE

OXBEIVATIZA

Capítulo Primero
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°- Objeto. Reglamentar el artículo 56 de la Carta Orgánica Municipal y
establecer los lineamientos básicos para la formulación de políticas de prevención y
atención sísmica.

ARTÍCULO 2°- Finalidad. Contar con un ordenamiento normativo y un sistema de

información sobre prevención y atención sísmica, para reducir la vulnerabilidad de las

estructuras ante un sismo; y posibilitar una efectiva gestión de los desastres o

emergencias asociados a un evento sísmico y la rehabilitación en el menor tiempo
posible.

ARTÍCULO 3°- Cálculo de estructuras. Adherir a las normas indicadas en el Anexo I de

la presente para el cálculo estructural de todas las construcciones a realizarse en la
ciudad de Ushuaia.

Capítulo Segundo
COMISION MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN SÍSMICA

ARTÍCULO 4° - Comisión. Crear la Comisión de Prevención y Atención Sísmica

(CoMPAS) en la órbita de la Municipalidad de Ushuaia, como organismo	 ico en
materia de reducción de riesgo de desastres y emergencias compleja 	 dos d
eventos sísmicos.

ARTÍCULO 50 - Subcomisiones. La CoMPAS se organiza en dos	 omisiones d
rab 'o:

a) subcomisión de Prevención de Riesgo Estructural (SuPR
b	 bcomísión de Prevención de Riesgo Actitudinal y A	 Desastres y

	

Emergencias Complejas der ad s de even sísmicos	 R DEC).

"1.4L,	 ,corgiw,	 1,rtch	 t'Itn



"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo De(iberante

de Ciudad de Vskuaia

ARTÍCULO 60 - Integrantes. La CoMPAS está integrada por representantes técnicos,
con competencia en materia de prevención y atención sísmica, de las siguientes áreas
municipales e instituciones:

a) Secretaría de Planificación e Inversión Pública;
b) Colegio de Ingenieros;
c) Colegio de Arquitectos;
d) UNTDF;

e) UTN;

f) Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial;
g) Defensa Civil Municipal;
h) Sistema de Información Catastral Municipal;
i) CADIC - CONICET; y
j) Cámara de la Construcción.

Cada área e institución debe designar un titular y un suplente que se acreditarán ante
la secretaría de la CoMPAS.

ARTÍCULO 7° - Integración de las subcomisiones. Los representantes de las áreas e

instituciones indicadas en los incisos a) al e) del artículo 6° de la presente ordenanza

integran la SuPRE. Los demás integrantes de la CoMPAS integran la SuPRAADEC.

ARTÍCULO 8° - Estructura. La CoMPAS tiene a su cargo dos (2) áreas:
a) de administración e información, dependiente de la Presidencia del CoMPAS; y
b) de control de estructuras, dependiente de la Vicepresidencia 1 8 del CoMPAS.

ARTICULO 9° - Autoridades. Son autoridades de la CoMPAS:
a) Presidente,

b)Vicepresidente 1°, que preside la SuPRE;
c) Vicepresidente 2°, que preside la SuPRAADEC; y
d)un secretario, que es quién se encuentra a cargo del área de adfrinistr ión e

información.

ARTÍCULO 10.- Carácter de los cargos. Los representantes de las áre

ue inte la CoMPAS ejercen sus funciones ad honorem, y sus de

os, prorrogables por igual período, a solicitud de
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ARTÍCULO 11.- Funciones. Son Funciones de la CoMPAS:
a) proponer políticas públicas de prevención y atención sísmica;
b) proponer convenios de colaboración y asistencia técnica con organismos

nacionales, provinciales, regionales, universitarios, entidades intermedias o no
gubernamentales sobre cuestiones de su competencia;

c) establecer los mecanismos para que la ciudad cuente con una microzonificación

sísmica del ejido urbano municipal e información geológica adicional que permita
configurar un mapa de riesgo geológico de la ciudad de Ushuaia;

d) asesorar al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante;
e) participar de la reformulación de los Códigos de Edificación y de Planeamiento

Urbano;
f) coordinar acciones con el Consejo de Planeamiento , Urbano y el Consejo de

Planeamiento Estratégico;
g) revisar periódicamente los planes vigentes y proponer modificaciones;
h) representar al Municipio en las cuestiones de su competencia;
i) dictar su Reglamento Interno; y
j) a través de la SuPRAADEC:

I.	 organizar el Sistema Municipal de Prevención y Atención Sísmica;

efectuar un diagnóstico de riesgos que permita identificar amenazas y

potenciales peligros para los distintos sectores de la ciudad e informar a

las áreas intervinientes a fin de elaborar protocolos de acción;

determinar los sectores aptos para la implantación de infraestructuras

vitales e informarlo al Consejo de Planeamiento Urbano; y

IV. elaborar planes de capacitación y comunicación que permi

conciencia acerca de la importancia de la prevención p 	 ducir
vulnerabilidad sísmica.

ARTÍCULO 12.- Infraestructura vital. Considerar infraestructura vital
a) hospitales y centros de atención de la salud;
b) estaci nes de policía y bomberos;

nas públicas claves para la,getión de e
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d) estaciones de radio y televisión;
e) instituciones educativas, deportivas y culturales susceptibles de ser utilizadas

como refugios o puntos de encuentro;
f) centrales generadoras de energía; y
g) estructuras viales claves como: puentes, alcantarillas y otros previstos en la

reglamentación de la presente.

ARTÍCULO 13.- Lineamientos básicos. La CoMPAS se organizará en función de los
siguientes lineamientos básicos:

a) gestión del riesgo como proceso;
b) incorporación de la prevención sísmica a la planificación urbana;
c) planeamiento de instancias de capacitación continua que contribuyan a cumplir

con lo previsto en el artículo 2° de la presente; y
d) articulación intra e interjurisdiccional.

Capítulo tercero
SISTEMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN SÍSMICA

ARTÍCULO 14.- Creación. Crear el Sistema Municipal de Prevención y Atención

Sísmica de Ushuaia (SiMPASU), con el objeto de generar una red de instituciones y

organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil que permitan adoptar medidas

de prevención sísmica y protocolos articulados de atención y rehabilitación en caso de
sismo.

ARTICULO 15.- Integrantes del Sistema. Facultar a la CoMPAS a convocar a

instituciones, asociaciones u organismos, públicos o privados, con

materia sísmica, e instituciones educativas de todos los niveles,
SiMPASU.

ARTÍCULO 16.- Articulacíón interjurisdiccional. Debe prever

interjurisdiccional y el trabajo conjunto con organismos locale

nternacionales con competencia directa o indirecta en materia

atención ica como el Instituto Nacional de Prevención Sís

ICET la Estación Astronó ica de R o G and U er ida

competencia en
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Servicio Meteorológico Nacional (SMN), la Administración de Parques Nacionales

(APN) y la Plataforma Nacional de Reducción de Riesgo de Desastres, entre otros.

ARTÍCULO 17.- Información. La CoMPAS debe organizar un sistema de información

local actualizado con la información que genere y la que obtenga de otras instituciones
o especialistas, que estará al servicio del SiMPASU.

Capítulo cuarto
ACTUALIZACIÓN DE NORMAS

ARTÍCULO 18.- Normas mínimas. La CoMPAS, a través de la SuPRE, determina la

necesidad de actualización de las normas mínimas de sismo-resistencia que debe

cumplir toda obra pública o privada a realízarse en la ciudad de Ushuaia, de acuerdo
con las actualizaciones de las normas nacionales vigentes.

ARTÍCULO 19.- Recomendaciones. Facultar a la CoMPAS a formular

recomendaciones sobre aspectos objeto de su competencia, que serán vinculantes
para las áreas municipales.

ARTÍCULO 20.- Iniciativa legislativa. Se reconoce a la CoMPAS iniciativa legislativa en
los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO 21.- Actualización de normas. Ante la identificación de una necesidad de

actualizar las normas vigentes, la CoMPAS debe hacer uso de la facultad prevista en e
artículo 20 de la presente.

Capítulo quinto
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 22.- Primera convocatoria. Dentro de los treinta (30) días de

promulgación de la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo M

designará a los representantes de las áreas municipales que integran la C PÁ , y

convocará a los demás integrantes para que designen sus respectivos reprrse ntes.

En la convocatoria se establecerá la fecha de la primera reunión de la Co 	 S.
ARTÍCULO 23.- Vigencia de las normas de cálculo. Durante el primer 	 vigencia

resente ordenanza, la aplicación de los reglamentos CIR 	 INPRES-
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CIRSOC indicados en el artículo 30 de la presente ordenanza es optativa, durante este
plazo, la autoridad de aplicación gestionará cursos de actualización profesional acerca

de la aplicación de las normas de cálculo de estructura. Transcurrido el plazo indicado

en el presente artículo, la aplicación de las normas de cálculo estructural previstas en la
presente será obligatoria.

Capítulo sexto

CLÁUSULAS TRANSITORIAS

PRIMERA.- Dentro de los ciento ochenta (180) días de la puesta en marcha de la

CoMPAS, la SuPRE debe desarrollar y gestionar un plan para efectuar la verificación
de estructuras de las estructuras vitales existentes.

ARTICULO 24.- De forma.



Reglamento Descripción

CIRSOC 101

Reglamento argentino de cargas permanentes y

sobrecargas mínimas de diserio para edificlos y

otras estructuras (2005)

CIRSOC 102
Reglamentd argentino de acción del viento sobre
construcciones (2005)

INPRES-CIRSOC 103
,	 Parte I

Reglamento • Argentino para Construcciones

Sisrnorresisientes — Parte I — Construcciones en
3

General (2016)

INPRES-CIRSOC 103

Parte II

Reglamento	 Argentino	 para	 Construcciones
Sismorresistentes — Parte ll — Construcciones de

Hormigón Armado (2005)

INPRES-CIRSOC 103

•'	 Parte Ill

Reglamento	 Argentino	 para	 Construcciones
Sismorresistentes — Parte III — Construcciones de

Mampostería (2017)
/

"Las Islas alvinas, Georgias, Sandwiek del Sur y los llielos Cmuínentales, son y seran Argenlino,
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Anexo I
NORMAS APLICABLES PARA EL CÁLCULO DE ESTRUCTURAS

Los siguientes reglamentos desarrollados por el Centro de Investigación de los
Reglamentos Nacionales de Seguridad para las obras civiles (CIRSOC), o realizados
en conjunto con el Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES) son aplicables al
cálculo estructural de obras en la ciudad de Ushuaia:
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CIRSOC 302 Elementos Estructurales de Tubos de Acero para
Edificios. (2005)

CIRSOC 303
Reglamento Argentino de Elementos Estructurales
de Acero de Sección Abierta Conformados en Frío.
(2009)

CIRSOC 304 Reglamento Argentino	 para	 la	 Soldadura	 de
Estructuras de Acero (2007)

CIRSOC 306 Reglamento ArgentIno de Estructuras de Acero
para Antenas (2018)

CIRSOC 308
Reglamento Argentino de Estructuras Livianas

para Edificios con Barras de Acerc de Sección

Circular (2007)

CIRSOC 401 Reglamento,Argentino de Estudios Geotécnicos
(2016)

CIRSOC 501 Reglamento	 ArgentIno	 de	 Estructuras	 de
Marriposterla (2007)

' CIRSOC 501E
Reglamento Empfrico para Construcciones de
Mampostería de Bajo Compromiso Estructural
(2007)

CIRSOC 601 Reglamento argentino de estructuras de madera
(2016)

CIRSOC 701 Reglamento Argentino de Estructuras de Alumini
y sus Comertarios (2010)

/

.' CIRSOC 704
Redlamento	 Argentino	 para	 la	 Soldachra Áe.
Estructuras en Aluminio (2010) 4
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Mayoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 686/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 6/2017.-

REFERENTE: Remite Expediente DU 865-2017 r/solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano y a la Ordenanza Municipal 2372 pára la parcela A-72-1L,
ocupante Hard Rock Ushuaia S.A.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes ciones y aconseja
mantener el asunto EN COMISIÓN para un mayor estudio.

Convalida el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMAN
VOCAL:	 Gastón AYALA

"1..a n 	 olvna Georgius, Vantib	 dol N'uvy1, ilii'/ 	 ,no
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 686/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 6/2017.-

REFERENTE: Remite Expediente DU 865-2017 r/solicitud de excepción al Código de
Planeamiento Urbano y a la Ordenanza Municipal 2372 para la parcela A-72-1L,
ocupante Hard Rock Ushuaia S.A.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar PROYECTO DE DECRETO que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

VIdu()
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DECRETO CD N° 
DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA

RIcard	 RRAP4UÑO
de Com slan

Ple	 y Obras úblicas
Deliber te

/2017.-
n••

CONCE10 BELIBEW.A.- 51/71E

DE LA CIVDAD VS.71VAIA

MOTECTO DE oEcRETo

ARTICULO 1°.- RECHAZAR en todos sus términos la solicitud de excepción al Código
de Planeamiento Urbano por parte del ocupante Hard Rock Ushuaia S.A., de acuerdo a
la documentación obrante en el expediente DU-865-2017 del registro de la
municipalidad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.

"1,41 blas	 .2eargias„S"	 zhq ,N1	 iON
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 605/2017.- EXPEDIENTE N°: 653/2004.-

REFERENTE: El señor Claudio Juárez solicita se materialice la compensación a su

favor mediante la cesión de las superficies desafectadas en el artículo 4°, incisos 1) y
2) de la Ordenanza N° 3741.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Per anente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las pres nt y aconseja aprobar TA
DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/201
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCA	 Gastí YALA
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9Ilinuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y por
mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente
Municipal Dn. Walter Vuoto, en relación al asunto N° 605/2017 del registro de nuestra
institución, mediante el cual el Sr. Claudio Juárez realiza una solicitud de
compensación a su favor por parte del municipio.

En tal sentido le remito a Ud. los antecedentes del citado asunto a los efectos de
evaluar la factibilidad de lo solicitado por el vecino.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas hilvinas, Georgius, Sandi'j(h del Sur r los Hie,'as Continentales, son y serán 	 filino
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Convalidan el presente según Acta 06/2017:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO

	

VOCAL:	 Juan Carlos PINO

	

VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

	

VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

	

AL:	 Gastón AYALA
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DICTAMEN FIN L DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 562/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 195/2005.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/desafectar una superficie de 780 m 2 de la
reserva natural Ordenanza 3123, identificada catastralmente como Macizo 84A,
Sección B.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconse e itir
el asunto a ARCHIVO.
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y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 415/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 154/2004.-

REFERENTE: El señor Hugo Lorenzo reitera solicitud efectuada mediante asunto
162/2017 r/desafectar parcela y que se abra el pasaje Chaco. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 281/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 134/2013.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/establecer cori carácter obligatorio la
instalación de baños públicos en las entidades bancarias habilitadas en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remiür
el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"141% Nos	 orght.,, Sundwic Sur ontitteauth-,s,	 .lr<enfill,r;
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 263/2017.- EXPEDIENTE N°: 9/2008.-

REFERENTE: El señor Martin Muñoz, presidente del Colegio de Abogados, solicita la

desafectación de un sector del predio ubicado frente al edificio de tribunales, ubicado

en calle Congreso Nacional 502, con destino a la construcción de una playa de
estacionamiento.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Perma
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presente
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan e/ presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

Ricar

Planeamiento y

iones y aconseja



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Dellerante

de Ciudad de rUshuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

040
Wardo 9j Isión

PtOldent	 ticas
Planettmlento

cottelo
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COWCE/0 OELMER.A.91/7"E

DE LA CIVDAD DE VSHVIIIA

911inuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y
por mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Martín
Muñoz, presidente del Colegio de Abogados, en relación al asunto N° 263/2017 del
registro de nuestra institución, mediante el cual se solicita la desafectación de un sector
del predio ubicado frente al edificio de tribunales, en calle Congreso Nacional 502, con
destino a la construcción de una playa de estacionamiento.

En tal sentido le remito a Ud. copia de la ordenanza sancionada.
Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.



Convalidan el presente según Acta
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

Ricardo G
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Pfanearniento
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Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

10=2.5
15.31.15_

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Mayoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 234/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 242/2007.-

REFERENTE: Remite Expediente DU 8493-2016 r/solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano sobre FOS, estacionamiento y retiro frontal para la parcela F-1A-
3a, Ernesto Lavori.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar PROYECTO DE DECRETO que se adjunta.

‹ Vic :ill q1W!eorifÁs. Satidbleh
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"2017, año del 35° Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

DECRETO CD N° 
DADO EN SESION ORDINARI DE FECHA

/2017.-

RAMUÑO
Comisian
bras Públicas

liberante

Ric
Pr

Plane

CONCE/0 DELIBERAYTE

DE CTUDAD DE 1)57-e-Q,IT4

PROTECTO DECZETO

ARTICULO 1°.- RECHAZAR en todos sus términos la solicitud de excepción al artículo
VII.1.2.3.2 y VI11.1.1.2.3 del Código de Planeamiento Urbano, para la obra sita en la
Parcela 3a, Macizo la, Sección F, propiedad del señor Ernesto Lavori, de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente DU-8493-2016 del registro de la
municipalidad.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

Has	 Georgius. Sundloich del Sur los 	 VP11



"2017, atio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneeja Defiberante
de la Ciudad de ushuaia

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 234/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 242/2007.-

REFERENTE: Remite Expediente DU 8493-2016 r/solicitud de excepción al Código de
Planeamiento Urbano sobre FOS, estacionamiento y retiro frontal para la parcela F-1A-
3a, Ernesto Lavori. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

M

"1.aN liis 91a1vina	 Sant 1411 del Sur y	 nfinentaks, k d171 E serán



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante

de Ciudad de rtiskuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

COMEJO BELIBEWITE

DELJ4cruDAD DE VS.71W4I,A

SANCIOWA COW TVEW4 DE

(nDEXIWZil

ARTÍCULO 1 0 . - EXCEPTUAR a la parcela identificada catastralmente como Parcela
3a, Macizo 1 a, Sección F, propiedad del señor Ernesto Lavori, del cumplimiento del

artículo del Código de Planeamiento Urbano VII.1.2.3.2, Zonificación MI - Mixto-
Industrial, autorizándose los siguientes indicadores urbanísticos:

a) ocupación del Retiro Frontal de 3.90 m;
b)un F.O.S de 0.94.

ARTÍCULO 2°. - EXCEPTUAR del cumplimiento del artículo VI11.1.1.2.3 del Código de
Planeamiento Urbano, Referencias para el estacionamiento o guarda vehicular, a la
parcela enunciada en el Artículo precedente.

ARTICULO 30 • - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Alas Vaivutur, Grorgius-, Sandwieh del Sur y	 ielos	 seráii



"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Cancejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(Despacho en Minoría) 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 234/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 242/2007.-

REFERENTE: Remite Expediente DU 8493-2016 r/solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano sobre FOS, estacionamiento y retiro frontal para la parcela F-1A-
3a, Ernesto Lavori.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
mantener el asunto EN COMISIÓN para un mayor estudio.

Convalida el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las	 dfl S',4#
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Coneejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

9	 'nenla	 s,±?"Lf ,k l‘iw;

Convalidan el presente según Acta 06/2017.
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

el asunto a ARCHIVO. 1
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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 228/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 20/2012.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Remite Decreto Municipal N° 432/2017
r/aprobar el Convenio de Concesión de Uso de un Espacio de Dominio Público,

registrado bajo el número 11256, celebrado entre la Municipalidad y la empresa

DEARR S.R.L, con el objeto de ceder para su uso exclusivo, conservación y custodia
una fracción de espacio verde de 795 m2 en la parcela J-113A-01.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de 4 i laneamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuacio 	 Maconseja re itir



Concejo Denderante
de Ciudad de qlshuaía

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor yQloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Convalidan el presente según Acta 06/201
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

RRAMUÑO
e CornIsión
Obras PúblIcas
liberant

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 489/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 149/2009.-

REFERENTE: El señor Carlos Raso, presidente de Sulfaniquel SA, solicita se trate el
proyecto de ordenanza que adjunta r/a autorizar al propietario de la parcela la, macizo
88, sección F, a la ocupación parcial del pasaje peatonal.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconsej aprobar MINUTA
DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

"1.41.N Isims	 s	 (icorgiaN	 dmf



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante

de la Ciudad de fUshuaia

COIsICEJO DELIBEVINTE

CIIMAD DE VSYWAVI

Winuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y
por mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente
Municipal Dn. Walter Vuoto, en relación al asunto N° 489/2016 del registro de nuestra
institución, mediante el cual el presidente de la firma Sulfaniquel SA, Sr. Carlos Raso,
solicita una autorización para ocupar parcialmente el pasaje peatonal lindero a la
parcela ubicada en Sección F, Macizo 88, Parcela la de nuestra ciudad.

En tal sentido le adjunto a Ud. el proyecto para que analice la factibilidad de
ceder en uso a los vecinos del espacio mencionado.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°	 12017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

RAMUÑO
Comisión
bras Públicas
iberante
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Coneejo Defiberante
de la Ciudad de lishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 753/2015.-	 EXPEDIENTE N°: 251/1995.-

REFERENTE: Minuta de Comunicación dirigida al SIM solicitando promueva la

Declaración de Utilidad Pública sujeta a expropiación, los inmuebles identificados

catastralmente como J-36-3, J-37-3 y J-37-5, a efectos de la producción de suelo
urbano. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanent
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuact
el asunto a ARCHIVO.

Planeamiento y

y aconseja remitir

RIcardo G
Prealdente

Planeamiento y
eelo DConvalidan el presente según Acta 06/2017.

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

a% bilas	 lieorgius,	 nd p vich del ur	 PL
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rlishwaia

Vuestra Comisión Permanenteir

Prem n •e Comi
PI neemlent y Obras

Coneel Delibere

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aco

DE COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honoi y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUN1ÓN DE COM1SIÓN: 05/0912017

ASUNTO N°: 749/2015.- EXPED1ENTE N°: 44/2015.-

REFERENTE: La señora Andrushchak y el señor Kolomiyets remiten Nota 143/2015

DU, dirección de urbanismo, mediante la cual se les sugiere tramitar ante el Concejo

Deliberante el proyecto que denominan Plaza Rusia.

SEÑORES CONCEJALES: 

laneamiento y

probar MINUTA
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de clishuaia

COME10 DELIBEWITE

DE CI`VDAD DE rUS.711)A1)1

914inuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y
por mandato de los Señores Concejales tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente
Municipal Dn. Walter Vuoto, en relación al asunto N° 749/2015 del registro de nuestra
institución, mediante el cual los Sres. Andrushchak y Kolomiyets solicitan padrinazgo
de un espacio verde.

En tal sentido, le solicito a Ud. informe si se ha realizado el m ncionado
padrinazgo.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

Ricar
Presi

Planeami
Con

UÑO
ien
úblicas

te

Los 1+1u.s I lulliutt •.. 1 teurtzius. ,Sundw1rh dv.1 Sur



Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de Uskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento
y Obras Públicas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 05/09/2017
ASUNTO N°: 425/2015.-	 EXPEDIENTE N°: 25/2015.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar del cumplimiento del artículo

VII.1.2.1.2., Indicadores Urbanísticos - Retiro Frontal del CPU al predio ubicado en U-
10-12, propiedad de la señora María Alejandra Vega. -

SEÑORES CONCEJALES: 
	 I

Vuestra Comisión Perman nté de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes a uaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

RIcard I ARRtÁMUÑO
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Concejo Deliberante
de (a Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

Obras Públicas

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Fecha:	 4:k - 

tiumero:

Expte. 14°

Giradx

Recibldo:

DICTAMEN FINAL D WA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 869/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 193/1988.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la Ordenanza Municipal
N° 3500, Parte Especial, Anexo XVI, Gravamen por excepciones al Código de
Planeamiento Urbano.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su
tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de feche 17 de
marzo del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENAN 4 que se
adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

?:•pr

RRAMUÑO
dteqraisián
,)bras Púbbeas

vehborante



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Deliberante
de ía Ciudad de ushuaia

COMEJO BECIBEMYTIE

DE CIIMAD DE ÜSEVA/j1

SAWCIOW.J1 COW FVEWZJI DE

ORDESVAWZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR como Parte Especial Anexo XIX "Gravamen por

excepciones al Código de Planeamiento Urbano" a la Ordenanza Fiscal Municipal N°
3500, el siguiente texto:

"PARTE ESPECIAL

ANEXO XIX
GRAVAMEN POR EXCEPCIONES AL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO

URBANO
DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 1°.- Por el beneficio en mejoras, ahorro en demoliciones o

modificaciones, y/o mayor valor que adquieren inmuebles o mejoras beneficiarias

de una excepción al Código de Planeamiento Urbano vigente, otorgada mediante
Ordenanza el Concejo Deliberante.

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 2°.- El valor del Gravamen es fijado como un recargo al Impuesto
Inmobiliario definido en el Anexo IV de la presente Ordenanza, en el porcentaje

que disponga la ordenanza de excepción que para cada obra se dicte, en arreglo

a los parámetros dispuestos en el presente Anexo y la Ordenanza Tarifaria.

DEL RECARGO

ARTÍCULO 3°.- Para el caso que el apartamiento del Código de Planeamientol

Urbano se hubiese consumado previamente al pronunciamiento normativo del

Concejo Deliberante, se establece un incremento porcentual adicional
presente Gravamen.

-Lav 1.41t	 (lettrgiaá	 uhvich del S 14P	 t	 y	 fr!..;



"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de fUskuaia

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES

ARTICULO 4°.- Son responsables del pago del Gravamen por Excepción al CPU,

las personas físicas o jurídicas contribuyentes del Impuesto Inmobiliario a cuyo

nombre se encuentra registrado el bien beneficiado de la excepción del Código de

Planeamiento Urbano. El gravamen rige sobre el inmueble hasta tanto persista el

apartamiento del código que diera origen a la Ordenanza de excepción y ésta
permanezca vigente."

ARTICULO 2°.- El Gravamen creado por la presente no implica una normalización
tácita o explícita del apartamiento del Código de Planeamiento Urbano. Las

excepciones otorgadas revisten tal carácter y su otorgamiento debe estar debidamente

fundamentado, técnicamente analizado para cada caso en particular.

ARTÍCULO 3°.- Cuando el Consejo de Planeamiento Urbano- CoPU- y/o el Concejo

Deliberante determinen que la excepción a otorgar constituye beneficio, ahorro y/o

incrementa el valor que adquieren inmuebles o mejoras para el propietario solicitante,

la ordenanza a sancionar debe consignar, además de los datos del contribuyente y la

denominación catastral del predio exceptuado, el porcentaje de incremento del

impuesto inmobiliario que afectará al inmueble en concepto de Gravamen por
excepciones al Código de Planeamiento Urbano.

ARTÍCULO 4°.- El cobro del Gravamen por Excepción no invalida al Departamento

ecutivo a convenir cesiones, retiros, intercambios u otro tipo de condiciones con el

contribuyente al cual se le autorice la excepción. Tampoco invalida al Departamento

Legislativo a disponer condicionamientos para la excepción, los que deben ser
consignados en la Ordenanza correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- INSTRUIR al DEM para que, a través de las áreas técnicas

competentes, determine porcentuales de referencia respecto de las excepciones
frecuentes al Código de Planeamiento Urbano.

1;ttivít p d%, ricorg	 iwich del S'ar	 Conline.	 erán
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rUshuaia

ARTICULO 6°.- El Departamento Ejecutivo reglamenta la presente en un plazo no
mayor a 60 días corridos desde la promulgación.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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11DICTAMEN FINAL D A COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

Numero:

Expto.	 k

Glrodo:

Rodbido:

PRESIDENTE: Rícardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 05/09/2017
ASUNTO N°: 868/2012.- EXPEDIENTE N°: 21/1995.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la Ordenanza Tarifaria N°
3501, Parte Especial, Anexo XVI Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento
Urbano.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su
tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 17 de
marzo del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se
adjunta.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

MUÑO
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Públicas
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ARTICULO 1°- IINCORPORAR como Parte Especial Anexo XIX "Gravamen por

excepciones al Código de Planeamiento Urbano" a la Ordenanza Tarifaria Municipal N°
5069 el siguiente:

"PARTE ESP ECIAL

ANEXO XIX

GRAVAMEN POR EXCEPCIÓN AL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO

ARTICULO 1 °.- De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, Parte
Especial, Anexo XIX, en concepto de Gravamen por Excepción al Código de

Planeamiento Urbano vigente, se abonará el importe porcentual del Impuesto

Inmobiliario que en cada caso se establezca, conforme los parámetros del

presente Anexo y la Ordenanza específica que para cada obra se dictare.

ARTICULO 2°.- Cuando el órgano técnico competente y/o el Concejo Deliberante

determinen que la excepción constituye beneficio, ahorro y/o mayor valor que

adquieren inmuebles o mejoras para el propietario solicitante, el incremento del

impuesto inmobiliario por este concepto en ningún caso puede ser inferior al
TREINTA por ciento (30%).

ARTÍCULO 3°.- Para el caso de que el apartamiento del Código de Planeamientol

Urbano se hubiese consumado previamente al pronunciamiento normativo del'

Concejo Deliberante, se establece un incremento adicional del CIEN por ciento

(100%) respecto del Gravamen establecido en la ordenanza específica para el
caso."
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ORDENANZA MUNICIPAL N° /2017.-
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rIlskuaia

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 05/09/2017
ASUNTO N°: 872/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 35/2017.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/exceptuar del cuMplimiento de los articulo
V.3.2 y VII.1.2.3.2 del CPU a la parcela denominada catastralmente como Sección G,
Macizo 11, Parcela 1f. (Expediente DU 1705-2017 - Celentano). -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Jua	 nuel ROMANO
VOCAL:	 astón AYALA
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ORDEN	 MUNICIPAL N°	 /2017.-

DADA	 IÓN ORDINARIA DE FECHA

RIcjoG RAMUÑO
Pr. n e e emisIón
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR, del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del
Artículo VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial -
Retiro Lateral de 3m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada
catastralmente como Sección G, Macizo 11, Parcela 1F de la ciudad de Ushuaia, de
acuerdo a las ocupaciones observadas en el croquis, que como Anexo I corre agregado

a la presente.

ARTICULO 2°.- CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que se
garantice un paso mínimo de 3m, desde el frente del lote hasta la línea contra-frontal,
de acuerdo a lo graficado en el croquis, que como Anexo I corre agregado a la

presente.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de Ciudad de rtiskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO N°: 35712017.-	 EXPEDIENTE N°: 837/2005.-

REFERENTE: Proyecto de Resolución r/solicitar al DEM información referida al
permiso de uso aprobado por Decreto Municipal N° 1969/2014, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Agencia de Administración de Bienes del Estado. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra domisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis dá las presentes actuaciones, por lo que ser
remite el siguiente PROYECTO DE RESOLUCIÓN a la Comisión de Información
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA ufm
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cosvuElo DEL IBEWITE

DE CIVDAD DE rüSWWW4

SAWCIONJ1 CON TVERZJI DE

XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos
Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante, la siguiente información
referida al Permiso de Uso registrado bajo el N° 8960, aprobado por Decreto Municipal
N° 1969/2014, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Agencia de
Administración de Bienes del Estado:

1. el estudio técnico catastral que permitiría la delimitación definitiva del terreno
Objeto del Permiso de Uso y, en caso de no haber sido realizado, copia de las
actuaciones realizadas por la Municipalidad para lograr su cumplimiento;

2. la acreditación del pago de tasas, impuestos y contribuciones que "gravan la
totalidad del inmueble" objeto del Permiso de Uso, conforme surge de la
cláusula quinta;

3. copia de las actuaciones realizadas por la Municipalidad para eximir o liberar al
Estado Nacional Argentino del pago del importe total, correspondiente a la
deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasas Municipales que posee la
parcela en cuestión a la fecha de la firma del Permiso de Uso, de acu on lo
previsto en la cláusula quinta;

4. copia de la documentación que se remitiera a la AABE, en esp 	 s acá pite
a), d), e), f) y h) previstos en la cláusula décima;

5. copia de las constancias del envío por parte de la Municipalid a la ABE de la
documentación indicada en el inciso 4, como así también copia del v sado de la

por parte de la AABE;
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6. copia de los seguros vigentes detallados en la Cláusula decimoprimera y de las
correspondientes constancias del envío por parte de la Municipalidad a la AABE
de la mencionada documentación;

7. copia del Instrumento administrativo dictado por la AABE, por medio del cual se
ratifica el Permiso de Uso que nos ocupa.

ARTICULO 2°.- La información solicitada en el artículo 10 debe ser remitida con la
correspondiente documentación respaldatoria.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Munici al para su publicación y
ARCHIVAR.
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Concejo Defiberante

de Ciudad de Vskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017
ASUNTO N°: 274/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 82/2011.-

REFERENTE: El señor Juan Felipe Gancedo solicita se extienda la autorización
mediante O.M. 3976 y 4455 al uso "depósito de máquinas útiles materiales y maquinas
viales" en la parcela ubicada en Sección J, Macizo 36, Parcela 1.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones,or lo que sepl
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de n ormación y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 06/2017:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR para la obra tramitada mediante Expediente N° 368/2011
de la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Ushuaia, ubicada en el predio
cuya denominación catastral es sección J - macizo 36 - parcela 1, propiedad de Juan
Felipe Gancedo S.A., el uso "Depósito de máquinas, útiles, materiales y máquinas
viales, por el plazo de un (1) año.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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REGISTRIk ho (D//, Y3-)

NOTA N°	 30/2017
Ref. Asunto 1474/2016

Ushuaia, 11 de septiembre de 2017

A LOS SRES/AS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO

En mi carácter de presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras

Públicas y de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 05 de

septiembre del corriente, tengo el agrado de dirigirme a usted., en relación al asunto
N° 1474/2016 del registro de ésta institución, referente a la solicitud de la comisión

Vecínal Identídad Fueguina respecto al pedido de excepción al barrío Identídad

Fueguína, ubicado en la Sección J, Macízos A,B,C, a la Resolución 299/2012, que

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1162/2012, el cual no permíte

la construcción de muro dívisorío de mampostería.

Por lo expuesto, se adjunta el asunto de referencia a los efectos 142e que envíe
a ésta comisión permanente el informe con la opinión técnica corresporyI /e te, a fines
de continuar con el tratamiento del mísmo.

Sin otro particular, los saludo atentamente.
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán
Argentinos"
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NOTA N°	 29/2017
Ref. Asunto 1699/2016

Ushuaia, 11 de septiembre de 2017

A LOS SRES/AS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO

En mi carácter de presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas y de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 05 de

septiembre del corriente, tengo el agrado de dirigirme a usted., en relación al asunto
N° 1699/2016 del registro de ésta institución, referente al proyecto de ordenanza

respecto de autorizar en la ciudad de Ushuaia la utilización de técnicas constructivas
sustentables.

Por lo expuesto, se adjunta el asunto de referencia a los efectos de que envíe

a ésta comisión permanente el informe con la opinión técnica correspo diente, a fines
de continuar con el tratamiento del mismo.

Sin otro particular, los saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán
Argentinos"
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NOTA N°	 27/2017
Ref. Asunto 650/2017

Ushuaia, 11 de septiembre de 2017

A LOS SRES/AS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO

En mi carácter de presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas y
de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 05 de septiembre del corriente,

tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación al asunto N° 650/2017 del registro de ésta
institución, referente a la solicitud del señor Issac Cirilo Díaz, respecto al pedido de

excepción a las Ordenanza 1322, 4461 y 2467, para el Centro de Resídentes
Formoseños.

Por lo expuesto, se adjunta el asunto de referencia a los efecto de que envíe a
ésta comisión permanente el informe con la opinión técnica correspo inte, a fines de
continuar con el tratamiento del mismo.

Sin otro particular, los saludo atentamente.

RIcardo R MUÑO
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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UNICPALIDA DE USHUAIA
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Ref. Asunto 233/2017

Ushuaia, 11 de septiembre de 2017

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SR. OMAR BECERRA

En mi carácter de presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras

Públicas y de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 05 de

septiembre del corriente, tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación al asunto N°

233/2017 de nuestro registro, referente a establecer indicadores urbanísticos para la
parcela denominada catastralmente como sección L, macizo 9A, parcela 1E.

Por tal motivo, solicitamos que informe a esta comisión permanen e, respecto
a la reunión mantenida con los vecinos allí asentados.

Sin otro particular, los saludo atentamente.
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán
Argentinos"
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NOTA N°	 26/2017
Ref. Asunto 699/2017
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Ushuaia, 11 de septiembre de 2017

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SR. OMAR BECERRA

En mi carácter de presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas y
de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 05 de septiembre del corriente,

tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación al asunto 699/2017 de nuestro registro,

referente a aprobar el Convenio registrado bajo el N° 11413, celebrado entre la

Municipalidad y la Asociación Civil Club Náutico Ushuaia con el objeto de ceder a la

asociación, el uso, mantenimiento y administración de una fracción fiscal ubicada en la
Sección A.

Por lo expuesto, le solicitamos a Ud. tenga a bien remitir lo antecedentes del
convenio anteriormente mencionado, a fin de continuar con el tratam to del asunto.

Sin otro particular, los saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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